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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Vuelos chárter a Puerto Iguazú, provin-
cia de Misiones. Expresión de beneplácito por su
implementación. Gómez de Marelli y Solmoirago
(2.222-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Gómez
de Marelli y el señor diputado Solmoirago, por el
que se expresa beneplácito por la implementación
de los vuelos chárter a Puerto Iguazú, provincia de
Misiones; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de mayo de 2001.
Alejandro Balián. – Dulce Granados. –

Ricardo E. Vázquez. – Guillermo E.
Corfield. – Marcelo L. Dragan. –
Ovidio O. Zúñiga. – Carlos T.
Alesandri. – Alberto N. Briozzo. – Ro-
berto R. de Bariazarra. – Guillermo J.
Giles. – Arturo J. Moreno Ramírez. –
Miguel R. Mukdise. – Jorge R.
Pascual. – Ricardo A. Patterson. –
Rodolfo Rodil. – María N. Sodá.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Manifestar su beneplácito por la implementación
de los vuelos chárter a Puerto Iguazú, propuesta im-
pulsada por la Secretaría de Turismo de la Nación y
coordinada con diferentes empresarios del sector,
con el propósito de fomentar la actividad en esa
zona de relevante atractivo turístico.

Mabel Gómez de Marelli. – Raúl J.
Solmoirago.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Gómez de
Marelli y del señor diputado Solmoirago, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que
los hace suyos  y así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pasado fin de semana arribó a Puerto Iguazú

el vuelo inaugural bajo la modalidad de vuelos
chárter que con una frecuencia de dos veces a la
semana tendrá como destino a la ciudad puerta de
las cataratas.

La propuesta impulsada por la Secretaría de Tu-
rismo de la Nación apunta a fortalecer el turismo en
Puerto Iguazú mejorando la competitividad del
destino, a partir de estos vuelos chárter, con tarifas
atractivas, dirigidos a un segmento de mercado de
mediano y alto poder adquisitivo, promoviendo ade-
más que el alojamiento se realice exclusivamente en
Puerto Iguazú. En ese sentido es importante resal-
tar que no se trata de una modalidad de turismo
subsidiado, sino que el acuerdo plantea una pro-
puesta que mejora la ecuación calidad-precio.

El vuelo inaugural de American Falcon, el trans-
portador aéreo que será utilizado en el plan, llegó al
aeropuerto internacional Cataratas del Iguazú a las
20.30 del 15 de marzo del corriente año. En la opor-
tunidad, junto al secretario de Turismo de la Nación
viajó una nutrida comitiva, integrada por algunos
pocos funcionarios, periodistas especializados en
turismo y representantes de las agencias de viajes
más importantes del mundo.
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Una experiencia similar a la presente se imple-
mentó con mucho éxito a comienzos del verano
en los destinos de Ushuaia y Calafate con LADE,
donde se pudo verificar que, efectivamente, la re-
baja de los precios aumentó considerablemente la
demanda.

Si bien en esta etapa inicial los vuelos se con-
centrarán en Puerto Iguazú, en caso de que los re-
sultados sean positivos, es esperable que se incor-
pore a la ciudad de Posadas, como una alternativa
que posibilite a los turistas que utilicen esta mo-
dalidad recorrer todo el territorio provincial.

Esta nueva ventaja se suma a otras medidas que,
como el IVA turístico, permitirán crear las condicio-
nes necesarias, para que Puerto Iguazú mejore su
competitividad, y junto al turismo social, sentar las
bases para lograr un desarrollo sustantivo del tu-
rismo en la región.

Por las consideraciones expuestas solicita-
mos a nuestros pares la aprobación del presen-
te proyecto.

Mabel Gómez de Marelli. –Raúl J.
Solmoirago.


